
 
 
 
 

Julio 9 de 2020, al Despacho. Proceso devuelto del Tribunal.  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., catorce (14)  de julio de dos mil veinte (2020)  

 

  Rad: 2017 - 0437 
  Ref: Simulación  
  Demandante: Consuelo Pérez  Novoa y otra  
  Demandado: Inmobiliaria Torograma ltda y otros  

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

                   NOTIFÍQUESE, 

 

 

           GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                        JUEZ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 046 DE HOY 15/07/2020 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  

Secretario 
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